
Expediente: 22/17-I1
Carátula: PADILLA FELIPE NESTOR C/ PAZ CARLOS ANTONIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27144658545 - PAZ, CARLOS ANTONIO-DEMANDADO
20255107470 - PADILLA, FELIPE NESTOR-ACTOR
90000000000 - IMPELLIZERE, DIEGO FEDERICO-PERITO ACCIDENTOLOGICO
27144658545 - SIMER SRL., -DEMANDADO
27144658545 - SEGURO BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA., -DEMANDADO
20305043010 - NOBEN SRL, -REPRESENTANTE LEGAL
23347652059 - MATURANA CONTTI, JOAQUIN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 22/17-I1

*H20901781536*
H20901781536

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: PADILLA FELIPE NESTOR c/ PAZ CARLOS ANTONIO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXPTE. N° 22/17-I1.-

CONCEPCION, 30 de septiembre de 2025.-

 Proveyendo presentación de fecha 30/09/2025, del letrado/a MATURANA CONTTI,JOAQUIN:

 Téngase presente la constancia de CBU e informe bancario que acompaña el presentante.

 Líbrese Orden de Pago en favor del letrado Maturana Contti Joaquin, D.N.I. N° 34.765.205,
CUIT/CUIL N° 23-34765205-9, por la suma de $1.795.000 (Pesos: Un millón setecientos noventa y
cinco mil) en concepto de pago de planilla de liquidación de astreintes.

 La suma dada en pago deberá extraerse de la cuenta judicial N° 560809559411886, CBU N°
2850608750095594118865, abierta a nombre de los presentes autos y a la orden de este Juzgado y
Secretaría en el Banco Macro S.A., Sucursal Concepción.

 A los efectos de dar cumplimiento con lo aquí dispuesto, procédase por el Área de Ejecución a
transferir la suma dada al letrado Maturana Contti Joaquin a su caja de ahorro N°454009522337364,
CBU N° 2850540440095223373648, perteneciente al Banco Macro S.A.

 Notifíquese a la parte embargada, NOBEN S.R.L. de la resolución de fecha 12/09/2025 del Expte.
N° 22/17-I1-I1 - JLT

Actuación firmada en fecha 30/09/2025

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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